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Guía Técnica y Pedagógica: Diseño y Evaluación de Proyectos de Salud Familiar bajo la Metodología MGA
Esta guía técnica constituye una hoja de ruta para estudiantes en la estructuración de proyectos de inversión pública en el sector salud. Basada estrictamente en los lineamientos conceptuales de la Metodología General Ajustada (MGA) 2023 del Departamento Nacional de Planeación (DNP), este documento busca profesionalizar la formulación de proyectos, distinguiendo la metodología (el proceso de pensamiento lógico) de la MGA Web (la plataforma informática de captura de información).
1. Introducción al Ciclo de Vida del Proyecto de Salud
El ciclo de la inversión pública es un proceso sistemático que busca transformar necesidades sociales en soluciones eficientes. Un proyecto de salud no es una acción aislada, sino una unidad básica de planeación que atraviesa tres etapas fundamentales.
Preinversión: Es el corazón de la planeación. Su lógica se rige por el Triángulo de Información: a medida que se avanza en las fases, aumenta la calidad y detalle de la información, lo que disminuye proporcionalmente la incertidumbre y el riesgo. Se divide en:
Perfil (Fase I): Basado en información secundaria. Permite un primer acercamiento al problema y sus alternativas.
Prefactibilidad (Fase II): Evalúa alternativas mediante estudios técnicos y comparativos, seleccionando la mejor opción.
Factibilidad (Fase III): Define la ingeniería de detalle de la alternativa seleccionada. Es el máximo nivel de maduración antes de la viabilidad.
Inversión: Comienza con la disponibilidad de recursos. Su propósito es la ejecución física y financiera para entregar los productos (infraestructura, dotación de equipos médicos, capacitación de personal), etc.
Operación: Fase donde los productos entran en funcionamiento. Aquí se generan los beneficios sociales (atención integral, reducción de riesgos) y se realiza la evaluación posterior para medir el impacto real frente a la situación inicial.
2. Módulo I: Identificación del Proyecto (El Diagnóstico)
La identificación exige comprender la realidad del territorio. No se puede formular una solución sin antes diagnosticar un estado negativo que afecte a un grupo poblacional. (Mapa de Gestión de Riesgos).
2.1. Definición de la Problemática Central
El problema central debe redactarse como un estado negativo existente y no como la falta de un servicio.
· Incorrecto: "Falta de un centro de salud familiar en el municipio X". (Esto es un "error de solución" que restringe la creatividad del formulador).
· Correcto: “Alta tasa de morbilidad por enfermedades prevenibles en familias del municipio X”. (Describe la condición de la población y abre el abanico a soluciones como telemedicina, brigadas móviles o infraestructura física).
Construcción del Árbol de Problemas:
· Tronco: Problema Central.
· Raíces: Causas directas e indirectas. Nota técnica: Debe realizarse una lectura de izquierda a derecha para verificar que no existan causas duplicadas o redundantes.
· Follaje: Efectos directos e indirectos.
Validación: Se debe verificar la causalidad estricta (Si sucede la Causa A, entonces se produce el Problema B).
2.2. Análisis de Participantes
Es imperativo identificar a todos los actores para gestionar intereses y riesgos.
· Actor
· Interés / Expectativa
· Posición
· Contribución / Gestión
· Secretaría de Salud
· Reducir indicadores de mortalidad
· Cooperante
· Asistencia técnica y recursos financieros.
· Familias Rurales
· Acceso a atención primaria
· Beneficiario
· Participación en redes de salud familiar.
· Líderes Comunales
· Ubicación del centro en su vereda
· Oponente
· Mesas de concertación y socialización técnica.
· Propietarios de clínicas
· Competencia por pacientes
· Perjudicado
· Análisis de complementariedad de servicios.

2.3. Población Afectada y Objetivo.
Es vital diferenciar entre quienes padecen el problema y quiénes serán atendidos:
· Población Afectada: El total de personas que sufren el estado negativo en el área de estudio.
· Población Objetivo: El grupo específico que el proyecto atenderá efectivamente.
· Fuentes de Información: Se exige el uso de fuentes oficiales como el DANE, pero para salud familiar es obligatorio consultar los diagnósticos territoriales de salud vigentes.


2.4. Objetivos y Alternativas
El Árbol de Objetivos es la imagen positiva del problema: El Problema Central se transforma en el Objetivo General (Verbo en infinitivo + Objeto + Elementos descriptivos).
Configuración de Alternativas (El Embudo de Soluciones): Antes de proponer inversiones costosas, el formulador debe definir la Situación Base Optimizada (SBO). La SBO consiste en mejoras administrativas o de bajo costo que podrían resolver parte del problema sin necesidad de un gran proyecto. Si la SBO no es suficiente, se procede al "embudo":
· Identificar acciones para cada objetivo específico.
· Clasificar acciones en Complementarias (se pueden hacer juntas) y Sustitutas (una excluye a la otra).
· Agrupar acciones complementarias para configurar alternativas técnica y legalmente viables.
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